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Una estudiante extranjera acudió ante el retraso en la tramitación de la renovación de su autorización de 
estancia por estudios, presentada hacía más de dos meses. Le urgía resolución porque contaba con autorización 
para trabajar y en su empresa le exigían el NIE renovado. Nos interesamos por este expediente solicitando la 
colaboración de la Oficina de Extranjería. Contactamos con su responsable y explicamos la situación personal de 
la interesada. Asimismo la derivamos a Servicio Jurídico de entidad sin ánimo de lucro y gestionamos cita para que 
sea asesorada en esta gestión.

Intervenimos igualmente por el caso de una chica reagrupada por la mujer de su padre, de nacionalidad española, 
cuando tenía doce años. Al alcanzar la mayoría de edad se personó en los Juzgados y denunció maltratos y vejaciones 
por parte de su padre desde que llegara a España habiendo sido éste condenado y decretada una orden de 
alejamiento de su hija. Se encuentran con la dificultad de que su autorización de residencia está vinculada a la 
esposa de su padre y que la convivencia requerida en la normativa ya no es viable. Prestamos apoya en la tramitación 
de la renovación y tras ponernos en contacto con la Oficina de Extranjería se resuelve positivamente su autorización.

Con respecto a los familiares de comunitario un tema preocupante es la situación en la que se quedan ante 
la denegación de tarjeta de familiar de comunitario al no disponer el familiar comunitario español de medios 
económicos, quedando en situación irregular pese a que está casado con un nacional y no poder ser expulsado. Uno 
de los problemas que tienen en la actualidad los ascendientes de familiares comunitarios es la necesidad de poder 
tener asistencia sanitaria previa para poder ejercer el derecho de tener una tarjeta de familiar de comunitario.

También hemos ofrecido información y asesoramiento con respecto a los requisitos del arraigo familiar para 
personas en situación irregular que tienen un hijo español, información sobre los trámites para regularizar la 
situación de personas que llevan más de 3 años de forma irregular en España para poder tramitar una autorización 
por arraigo social. La manera de que las personas en situación irregular tengan derecho a la asistencia sanitaria 
en Andalucía; los problemas de la convalidación de los títulos extranjeros en España, el procedimiento para 
reagrupación familiar, etc.

La acumulación de retrasos en los expedientes de nacionalidad española es otro de los temas recurrentes en 
esta materia. Hay retrasos de más de tres años en la resolución de los expedientes y todavía muchos expedientes 
sin grabar. Más de 200.000 expedientes se encuentran todavía pendientes de resolver.

Estos retrasos afectan, no solo a los solicitantes, sino también a sus familiares más directos que no pueden optar 
a su documentación por la vía de la reagrupación comunitaria hasta que los expedientes no estén debidamente 
resueltos y notificados.

4. Quejas no admitidas y sus causas

4.2 De las quejas remitidas a otras instituciones similares

...

Por lo que respecta a la defensa de los derechos de los menores, además de las quejas relacionadas con becas y 
ayudas al estudio convocadas por el Ministerio de Educación, las cuales ha de dar traslado al Defensor del Pueblo 
de España, hay que destacar las quejas relativas a la situación de los menores no acompañados, que han adquirido 
especial protagonismo en la actual crisis migratoria. El Defensor del Pueblo Andaluz ha emprendido numerosas 
actuaciones para promover la defensa de este colectivo especialmente vulnerable, pero diversos aspectos de este 
fenómeno competen de manera exclusiva al Gobierno de España, concretamente al Ministerio del Interior, por 
lo que se ha tenido que dar traslado al Defensor del Pueblo estatal. Tal es el caso de la queja presentada por un 
sindicato de Policía con respecto a la situación del Centro de Atención Temporal de Extranjeros (CATE) de San 
Roque, en Cádiz (queja 18/6997).

...
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4.3 De las quejas rechazadas y sus causas

...

- Quejas duplicadas: Concurre esta causa de inadmisión cuando entre dos o más quejas puede apreciarse 
identidad en cuanto a su objeto y al sujeto que las promueve, bien se hayan presentado ambas ante el Defensor 
del Pueblo Andaluz o ante esta Institución y otra defensoría con la que comparta determinado ámbito 
competencial, como pueden ser el Defensor del Pueblo de España, los defensores locales o los defensores 
universitarios. Para gestionar adecuadamente los casos que pueden plantearse en este último supuesto resulta 
imprescindible establecer sistemas eficaces de colaboración entre los distintos comisionados encargados de la 
defensa de los derechos y libertades de los ciudadanos.

 Aunque tampoco son numerosos los casos en que ha tenido que apreciarse esta circunstancia en 2018, 
destacan algunas denuncias relativas a la situación de los Menores Extranjeros No Acompañados (MENA) 
en los centros de acogida o a los procesos de determinación de la edad a los que se ven sometidos, quejas 
presentadas ante la Institución cuando ésta había puesto en marcha ya actuaciones de oficio para investigar 
estas cuestiones.

...
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